
Nº 262/SEC/16

Valparaíso, 13 de septiembre de 2016.

Tengo a honra comunicar a Vuestra Excelencia que, con

motivo de la moción, informe y antecedentes que se adjuntan, el Senado ha dado su

aprobación a la siguiente iniciativa, correspondiente al Boletín N° 10.034-04:

PROYECTO DE LEY:

“Artículo único.- Incorpórase en el numeral 2) del artículo

30 de la ley N° 20.370, General de Educación, la siguiente letra m):

“m)  Conocer  y  aplicar  conceptos  y  técnicas  financieras

básicas, así como desarrollar actitudes, conductas y prácticas que favorezcan la toma de

decisiones ciudadanas y le permitan ejercer acciones eficaces para mejorar su bienestar

económico, personal y familiar.”.”.

- - -

Hago presente a Vuestra Excelencia que este proyecto de

ley fue aprobado, tanto en general cuanto en particular,  con el  voto favorable de 28

senadores,  de un total  de 35 en ejercicio,  dándose cumplimiento  de esta  forma a lo

dispuesto  en  el  inciso  segundo  del  artículo  66  de  la  Constitución  Política  de  la

República.

- - -

A S.E. el Presidente
de la Honorable

Cámara de
Diputados



Dios guarde a Vuestra Excelencia.

 JAIME QUINTANA LEAL 
Presidente (E) del Senado

MARIO LABBÉ ARANEDA
Secretario General del Senado
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